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El derecho sucesorio 

romano 

El testador mancipaba 

sus bienes a un 

tercero, llamado 

familiae emptor, o sea 

comprador del 

patrimonio 

En el antiguo Derecho 

hereditario ático 

solamente los hijos 

legítimos del difunto –

los sui heredes de 

aquel Derecho– 

adquirían ipso iure la 

herencia 

Conforme al derecho 

hereditario romano, la 

sucesión universal 

mortis causa se puede 

definir como la 

transmisión a uno o 

varios herederos 

No se transmiten los 

derechos políticos, ni 

aquellos derivados del 

derecho de familia 

Según la ley, el heres 

extraneus llamado a 

heredar, debía 

someterse al acto 

solemne de la cretio 

Sucesión legítima en el 

derecho antiguo Las XII 

Tablas disponían que si 

el causarte moría 

intestado se llamara a 

los siguientes 

herederos 

El heredero 

testamentario no sólo 

sucedía al de cuius en 

sus derechos, sino que 

de algún modo lo 

sucedía también en sus 

relaciones sociales y 

religiosas 

regula las 

consecuencias que se 

producen con la 

muerte 

Las modalidades de 

sucesión  
El testamento 

La sucesión hereditaria 

y sus efectos 

La hereditas y 

bonorum possessio 

La sucesión por vía 

legítima tenía lugar 

cuando no había 

testamento 

Entre los herederos del 

mismo grado la 

división del patrimonio 

se hacía por cabezas 

el Derecho honorario 

tiene su forma peculiar 

de herencia en la 

bonorum possessio. 

Para los romanos el 

testamento constituyó 

un acto muy 

importante 


